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que se rige, constando expresamente. el c~cter ~tuíto del ca~o. ~e
Patrono, quedando dicho OrgaDO de GobIerno oblIgado a la reodIclOn
de cuentas y presentación de Presupuestos al Protectorado;

Resultanto que los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor
de 40.234.693 pesetas, estando relacionados en el inventario anex.o a la
escritura de constitución;

Resultando que la Dirección Provincíal del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Oviedo, al elevar a este Departam~nto. para su
resolución el expediente, lo acompaña de los documentos JUStIficatIVOS
del trámite de audiencia y de informe en el que manifiesta .f!0 haberse
presentado alegaciones en contrario, cumpliendo la FUndaclOn con los
requisitos establecidos en la vigente Instrucción de Beneficencia de 14
de marzo de 1899, por lo que se propone sea clasificada cómo benéfico-
particular la ci\ada Fundación; .

Resultando que sometido el expediente al preceptivo mforme del
Servicio Juridico del Departamento, éste es facilitado en el ~entido de
que para acceder a la clasificación de la Fundación es neeesano que por
el Patronato se proceda a la modificación del artículo 19 delos Estatutos
reguladores de la misma. en el sentido de que en todo caso debe
solicitarse autorización del Protectorado para proceder a la venta de
bienes inmuebles propiedad de la Institución;

Visto el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899, los
Reales Decretos de 8 de abril de .1985, 11 de julio de 1988, 20 de julio
de 1988 Y la Orden de 12 de enero de 1989;

Considerando que esta Subsecretaría es competente para rest;llve.r .el
presente expediente en uso de las atribuciones que, en orden al eJerctcIo
del Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones benéfico particula
res, tiene delegadas de la titular del Departamento por el artículo 1 de
la Orden-de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» número
12), en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8 de ~bl:i1
(<<Boletín Oficial del Estado»·número 98); 727/1988, de 11 de Juho
(<<Boletín Oficial del Estado» número 166), por el que se reestructuran
los Departamentos Ministeriales; 791/1988, de 20 de julio (<<Boh;tin
Oficial del Estado» número 176), -por el que se determina la estructura
ofgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales. y el articulo 7,
facultad primera de la Instruccion de Beneficencia. de 14 de m~o de
1899, en el que se estipula que corresponde al Protectorado del GobIerno
la facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia;

Considerando que conforme previene el artículo 54 de la Instrucción
citada, el promotor del presente expediente de clasifiación se encue-'?-!-fa
legitimado por tener el carácter de representante legalde la F,undaclOn,
según consta en la documentación obrante en el expediente;

Considerando que el articulo 4.° del Real Decreto de 14 de mano de
1899, dice que son de. beneficencia particular todas las instit~c~ones
creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y a~n1tD1stra

ción haya sido reglamentado por los respectivos fundadores, ClTcunstan
cías todas ellas que concurren en el presente expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor de 40.234.643
pesetas se estima, como recoge el articulo 58 de la In,strucción, suficiente
~ el cumplimiento de los fines benéfi(».asistenciales señalados a la
lDstitución, que se relacionan en el resultando tercero de esta Or'den;

Considerando que el Patronato de dicha InstÍtuciónse. encuentra
constituido por don Luis Marcos Valle, don Ramón Vega GU~IéJ::n:Z, don
Luis Vega Escandón, que ostentarán el cargo con carácter VItaliClO, por
el Cura PárroCO de Luanco, el Alcalde-Presidente 'del Ayuntamiento de
Gozón, el Juez de paz de Luanco y el Médico Delepdo de Sanidad del
Concejo de Gozón, como miembros natos del mlsm~ por razón d~l

cargo, y por otras tres personas elegidas ~e entre los vecmos del.ConceJo
de Gozón por los demás Patronos., haetendo las veces de PreSidente el
Cura Párroco de Luanco;

Considerando que dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas
y presentar presupuesto anualmente al Protectorado del Gobierno y
siempre a justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación
cuando fuese requerido al efecto por el Protectorado;

- Considerando que comunicado al Patronato de la Fundación lo
expuesto en el informe facilitado por el Servicio Juódico del~Departa

mento, remite escritura pública modificativa de los Estatutos, en la que
se recose la modificación del articulo 19, de acuerdo Con lo expuesto en
el precitado informe:

Este Departamento ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de
carácter asistencial la Fundación «Maria Isabel Antonia Bosquets
Muñiz», instituida en Luanco, Concejo de Gozón (Asturias).

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en,el quinto
considerando de la presente Orden como miembros del Patronato de la
Fundación, quedando obligado a presentar presupuestos y rendircuen
tas periódicamente al Protectorado y sujeto a acreditar el cumplimiento
de las cargas fundacionales. cuando para ello fuese requerido por dicho
Protectorado, debiendo atenerse a las previsiones .fundacionales en
cuanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles en sus
cargos y dando cuenta al Protectorado cuando tal evento se produzca.

Tercere.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se
inscriban a nombre de la misma en el Registro" de la Propiedad
correspondiente y Que los valores y metálico sean depositados en el

establecimiento bancario que el propio Patronato determine, a nombre
de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),
la Subsecretaria. Carlota Bustelo García del Real.

21104 ORDEN de 28 de julio de 1989 por la que se clasifica la
Fundación «Para fa Humanización de fa Afedicina».
instituida r domiciliada en Aladrid, como de bene}icencia
particuJar,

Visto el expediente instruido para clasificar como de benefi~17ncia
particular la Fundación «Para la Humanización de la Medic.ma»,
instituida y domiciliada en Madrid, calle Santa Isabel, 59 (ColegIO de
Médicos);

Resultando que por don Vicente Pozuelo Escudero se presentó en
este Departamento escrito solicitando la clasificación co.mo .~e benefi
cencia particular de la Fun~ación «Para. la HumamzaclOn de _la
Medicina», instituida en Madnd por la menclOnada persona y por.d~na
Consuelo de Ortueta Martinez se$ún consta en el documento pubhco
otorgado en Madrid ante el Notano don Félix Pastor Ridruejo e~ 9 de
marzo de 1989, que hace el número 1.146 de su protocolo, cuya pnmera
copia se acompaña; .

Resultando que entre los documentos aportados en el expedI~nte por
el peticionario obran los siguientes: Primera copia de escnt1!r,a de
constitución debidamente liquidada por el Impuesto de TransmISlOnes
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la que const~ los
Estatutos por los que ha de regirse y la relación de bienes que c<?nstttuye
su patrimonio, y escritura pública aclarando y rectificando parcIalmente
la anterior;

Resultando que los fines consignados en los Estatutos son los de
facilitar asistencia de forma gratuita a las perosnas en estado. ~e
necesidad y, particulannente, a los enfermo~ que carez~.de prote9ClOn
asistencial publica o privada; pudiendo reahzar esta a~y!dad me~u~.nte
acciones dirigidas a promover y celebrar cursos, semmanos y actIVIda
des de toda índole referidas a la asistencia sanitaria; concediendo ayudas
para la formación ~écnica de la rel~c.i6n humané!- cpn los in~o.rmes
dirigidos a los profesIOnales de la medlcma; pro~ovlenao la crea.clOn ~e
grupos de voluntarios para ayudar a los profeSionales de la aslstenC13
sanitaria v a los propios enfermos; concediendo ayudas para enfermos
que requieran tratamientos especiales ~Iacionados co.n su situación de
marginación; soledad, depresión y simllares;. y cualqUIer otro pr~~ma
y acción concreta que constituyan un efectIVO .108!0 del, fin pnnclpal,
teniendo como ámbito de actuación el del temtono naCIOnal;

Resultando que el Patronato de dicha Institución ~ encuent.:a
constituido por don Vicente Pozuelo ESCl:ldero, como Presldent~; d0t:a
Consuelo de Ortueta Martínez, VicepreSIdenta; como Secretana dona
Paula de Santos Herrero, y como Vocales: Doña Maria del Pilar Careaga
Basabe don Francisco Javier Matos Aguilar, don José María Chu~a
Recald~ don Antonio Astillero Bastante, don Ernesto Marco Cañizares
y don Angel Luis Martín Serrano, teniendo todos el carácter de Patronos
vitalicios;

Resultando que todo lo relativo al gobierno y gestión de. la
Fundación Queda recogido en los Estatutos por los que se nge,
constando expresamente el carácter .gratuito del c~~o de Patrono,
estando dicho Organo de gobierno obhgado a la rendlclOn de cuentas y
presentación de presupu~stos al Pr,?teetorado; , . .

Resultando que los bienes adscntos a la Fundaaon tIenen un valor
de 2.000.000 de pesetas, como se recoge en la escritura de constitupión
y están depositados a nombre de l~ misma en una cuenta comente
abierta en el Banco Español de CrédIto, sucursal urbana plaza Empera
dor Carlos V, número S, de Madrid;

Resultando que la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguirdad Social de Madrid, al elevar el expediente 10 acompaña de
informe en el Que manifiesta que. se han cumplido }o~ requisito,s y
trámites legales, habiéndose concedIdo el preceptiVO ~~lte de audlc?
cia, sin que durante el mismo se· haya formulado alegaclOn alguna segun
se acredita en la certifcación que se acompaña, por lo que propone sea
otorgada la clasificación solicitada.. , . _

Resultando que sometido el expediente tramitado. al. preceptivo
informe del ServiCio Jurídico del Departamento, éste es facIhtado en el
sentido de que se pueda acceder a la c1asiticación solicitada.

, Visto el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899, los
Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de julio de 1988, 10 de julio
de 1988, y la Orden de 12 de enero d.e 1989;

Considerando que esta Subsecretana es competente para resolver el
presente expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejerciciQ
del Protectorado del Gobierno sobre.las Fundaciones benéfico particula
res tiene delegadas de la titular del Departamento por el artículo LO de
la Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» n~
mero 12\ en relación con los Reales Decretos 530{1985, de 8 de ~b!,11
(<<Boletín Oficial del Estado» número 98); 727fl988, de 11 de ~uho

«((BoleHn OfiCial del Estado» número 166), por el que se reestructuran
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los Departamentos Ministeriales: 791/1988, de 20 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» número 176), por el que se determina la estructura
orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales, y el articulo 7.°,
facultad primera. de la Instrucción de Beneficencia' de 14 de marzo de
1899, en el que se estípula que corresponde al Protectorado del Gobierno
la facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia;

Considerando que conforme previene el artícuto54 de la Instrucción
citada. el promotor del presente exped;ente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundadón,
según consta en la documentación obrante en el expediente;

Considerando que en el artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo
de 1899. dice Que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y
dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y administración haya
sido reglamentado por los respectivos fundadores, circunstancias todas
ellas que concurren en el presente expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor de 2.000.000 de
pesetas se estima, como recoge el artículo 58 de la Instrucción. suficiente
para el cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la
Institución, que se relacionan en el resultando tercero de esta Orden:

Considerando que el Patronato de dicha Institución se encuentra
constituido por don Vicente Pozuelo Escudero, cot;llo Presidente: doda
Consuelo de Ortueta Martínez, Vicepresidenta; como Secretaria, doña
Paula de Santos Herrero, y como Voca1e~ Doña Maria del Pj,la,r Careaga
Basabe, don Francisco Javier Matos- ..i\.guilar, dO,D JoséMatia (llUeca
RC<'alde. don Antonio Astillero Bastante, don Ernesto Mareo Cañizares
y don Angel Luis Martín Serrano, teniendo todos el caráCter de Patronos
vitalicios;

Considerando que dicho Patronato Queda obligado a rendir cuentas
y presentar presupuestos anualmente al Protectorado del, Gobierno y
siempre a justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación
cuando fuese requerido al efecto por el Protectorado:
. Considerando Que sometido el expediente al informe del Servicio

Juridico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Este Depanamento ha tenido a bien disponer:

Primero,-Que se clasifique como de beneficencia particular de
carácter asistencial la Fundación «Para 1a Humanitación de la Medi
cina», instituida en Madrid.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relac'ionadas en el quinto
considerando de la presente Orden como miembros del Patronato de la
Fundación, quedando obligado a presentar Presupuestos y rendir CUen
tas periódicamente al Protectorado y sujeto a acreditar el cumplimiento
de las cargas fundacionales, cuando para eno fuese' requerido por dicho
Protectorado, debiendo atenerse a, las previsiones fundacionales en
cuanto al nombramiento detas personas que han de sustituirles en sus
cargos y dando cuenta al Protectorado euattdotaJ' evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la . Fundación,
cuando los hubiera, se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y que los' valores y metálico sean
depositados en el establecimiento ,bancario que el propio Patronato
determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los trasladOS reglamentarios.

Madrid, 28 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),
la Subsecretaria, Carlota Bustelo Garcia del Real.

21105 ORDEN de 28 de julio de 1989 por la que se clasifica la
Fundación «Benedicto Alfara», instituida y pomiciliada en
Madrid, como de beneficencia particular.

Visto el expediente instruido para clasificar como de beneficencia
particular la Fundación «Benedicto Alfaro», instituida y·domiciliada en
Madrid, calle Raimundo Fernánde'z Villaverde, número 43;

Resultando que por don Benedicto Alfaro Ruízse pres<:ntó en es~e
Departamento escrito solicitando la clasificación como de. :beneficenCla
particular de CB.rácter mixto de la Fundación ,,«Benedicto Alfara»,
instituida en Madrid por la menctonada persona, según consta en el
documento publico otorgado en Madrid ante el No'tario don· Javier
Gaspar Alfaro el 17 de marzo de 1989, que hace el número 1.103 de su
protocolo, cuya primera copia se acompaña:

Resultando que entre los documentos aportados en el expediente pOr
el peticionario obran los siguientes: Primera copia de .escri~1<' de
constitución debidamente liquidada por el Impuesto de TransmISIones
Patrimoniales v Actos Juridicos Documentados,.en la que consta los
Estatutos por lós Que ha de regirse y la relación de bienes Que constituye
su patrimonio;

Resultando que los fines consignados en los Estatutos son los de la
realización gratuita de programas sedales en beneficio del colectivo' de
personas que se encuentran afectadas por lesi<:mes de la; columna
vertebral v en relación con el tratamiento de las mIsmas, pudIendo para
ello actuar de forma directa o mediante program3sconcertados con otras
instituciones, así como contribuir a la formación de profesionales
clínicos en las técnicas y actuaciones más avanzadas de la terapéutica de

los procesos agudos vertebromedulares; asimismo, favorecerá y organi
zará las actividades necesarias para desarrollar una estructura de
transporte y atención urgente de lesionados con procesos traumáticos
vertebromedulares agudos, teniendo como ámbito de actuació~ el del
territorio nacional;

Resultando Que el Patronato de dicha Institución se encuentra
constituído por don Benedicto Alfaro Rua, como Presidente, que
ostentará el cargo con carácter vitalicio; Vicepresidenta, doña Maria del
Carmen Alfara Heras; Vocales: Don Benedicto Alfare Reras y don Juan
Pedro de la Serna Mármol, y Secretario don José Gobernado Ortega;

Resultando que todo lo relativo al gobierno y gestión de la
Fundación .queda recogido en los Estatutos por los que se rige,
constando expresamente el carácter gratuito del cargo de Patrono,
estando dicho Organo de gobierno obligado a la rendición de cuentas y
presentación de presupuestos al Protectorado:

Resultando Que los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor
de 30.000.000 de pesetas, como se recoge en la escritura de constitución
y están depositados· a nombre de la misma en una cuenta corriente
abierta en el Banco Crédit Lyonnais, sucursal Paseo de la Castellana,
número 35, de Madrid:

Resultando que la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de
informe en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia, sin 9ue durante el mismo se haya formulado alegación alguna según
se acredIta en la certifcaeión que se acompaña, por lo que propone sea
otorgada la clasificación solicitada:

Resultando Que sometido el expediente tramitado al preceptivo
informe de los Servidos Jurídicos del Departamento, éste es emitido en
sentido favorable, dejando, no obstante, constancia de la necesidad de
que con carácter previo conste fehacientemente en el expediente la
aceptación del cargo de Vocal del Patronato por parte de don Benedicto
Alfaro Heras.

Visto el Real Decreto y la Instrucción de 14 de mano de 1899. los
Reales Decretos de 8 de abril de 1985. 11 de julio de 1988, 20 de julio
de 1988 y la Orden de 12 de enero de 1989;

Considerando que esta Subsecretaria es competente para resolver el
presente expediente en uso de lasatribueiones que, en orden al ejercicio
del Protectorado del Gobiemo sobre las Fundaciones benéfico-particula
res, tiene delegadas de la titular del Departamento por el artículo 1.° de
la Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 12), en,relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril
(<<Boletín Oficial del Est~do» número 98); 727/1988, de 11 de julio
(<<Boleti,n Oficial del Estado» número 166), por el que se reestructuran
los Departamentos· Ministeriales; 791/1988, de 20 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» número 17:6), por el que se determina la estructura
orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales y el articulo 7.°,
facultad· primera,. de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de
1899, en el que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno
la facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia;

Considerando que conforme previene el articulo 54 de la Instrucción
citada, el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en el expediente~

Considerando queen,el artículo 4.° del Real Decreto de 14 de marzo
de 1899, dice que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y
dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y administración haya
sido reglamentado por los respectivos fundadores, circunstancias todas
ellas que concurren en el presente expediente;

Considerando que el capital fundacional,: de un valor de 30.000.000
de pesetas se estima, como recoge el artículo 58 de la Instrucción,
suficiente para el cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales
mixtos señalados a la Institución. que se relacionan en el resultando
tercero de esta Orden:

Considerando que el Patronato de dicha Institución se encuentra
constituido por don Benedicto Alfaro Ruíz, como Presidente, que
ostentará el cargo con carácter vitalicio: Vicepresidenta, doña María del
Cannen Alfare Heras; Vocales: Don Benedicto Alfare Heras y don Juan
Pedro de la Serna Mármol, y Secretario, don José Gobernado Ortega;

Considerando que dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas
y presentar presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y
siempre a justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación
cuando fuese requerido al efecto por el Protectorado;

Considerando Que comunicado al Patronato de la Fundación lo
expuesto en el informe facilitado por el Servicio Jurídico del Departa·
memo remite documentación acreditativa de la aceptación del cargo de
Vocal del Patronato por parte de don Benedicto Alfaro Heras, quedando
así completo el expediente,

Este Departamento ha tenido a bien disponer.

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de
carácter asistencial mixto, la Fundación «Benedicto Alfaro>}, instituida
en Madrid.

Segundo_-Que se confirmen a las personas relacíonadas en el quinto
considerando de la presente Orden como miembros del Patronato de la
Fundación, quedando obligado a presentar presupuestos y rendir cuen·


